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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

57 PARLA

LICENCIAS

Por los interesados a continuación indicados se ha solicitado licencia y aportado pro-
yecto para la instalación de actividad en el emplazamiento que se cita:

Expediente. — Titular actividad. — Ubicación de la actividad
000108/2011-C. — “Hermanos López Pasteleros, Sociedad Anónima”, almacén de

productos de pastelería y oficinas anexas. — Avenida Torres Quevedo (parcela número 1-
M5-1, sector 5).

00007/2012-APL. — “Monforte y Armeros, Sociedad Limitada”, armería y depor-
te. — Calle Pío XII, número 12.

000024/2012-APL. — Palomo Fuertes, Daniel, taller de reparación de vehículos. —
Calle Turín, número 13, nave 4.

000032/2012-APL. — “Neumáticos al por Mayor 2012, Sociedad Limitada”, taller de
neumáticos. — Avenida Derro del Rubal, número 47.

000033/2012-APL. — “Begamuri Dental 2009, Sociedad Limitada”, clínica dental. —
Calle Iglesia, número 2, esquina plaza Labores.

000034/2012-APL. — “Arafel Reciclaje y Recuperaciones, Sociedad Limitada”, alma-
cenamiento y clasificación de papel-cartón y otros residuos. — Calle Moriles, número 10.

Lo que en cumplimiento de la legislación ambiental de la Comunidad de Madrid se so-
mete al trámite de información pública, para que quienes pudieran resultar afectados de al-
gún modo por la actividad que se pretende instalar, puedan formular las alegaciones en el
plazo de veinte días, a contar desde la inserción del presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Parla, a 7 de noviembre de 2012.—El concejal-delegado especial de Desarrollo
Empresarial y Nuevas Tecnologías, Ángel Sánchez Porcel.

(02/8.998/12)
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